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Ciudad de Méxic o, a 04 de julio de 2019

OFICI o No. SG/DGfyEL/RP Al ALC / 0055L / 2019

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velâzquez,

Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los

organismos y poderes públicos locales y federales; y a Io dispuesto en los artículos
7 , fracciôn I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio

adjunto el oficio AT/DGA/L420/20L9 de fecha 3 de julio de 20L9, signado por el

Lic. Alejandro Mendoza Martínez, Director General de Administración en la

Alcaldía de Tlalpan, mediante el cual remite la respues
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comuni
MDSPOPA / CSP / 37 26 / 20L9.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATENT

FOLþ:

FECHA:

de Acuerdo
te el similar
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OR GENERAL JU RiDICo
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
celesis@secsob.cdmx.sob.mx

C.cc.e,p.- Lic. fimena Mârtínez M, Subdirectorâ de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:

4902 /3946
Lic. Alejandro Mendoza Martínez, Director General de Administración en la AIcaldía de Tlalpan.

(j¿rlb lì'rlllrintlt: rli,l r'1 ltr lrlJi-çr:r;.}.¡ìl.i I$ii, ¡.rir;* 
j].,:til¡l¡lia ?i'¿itrsilrr,

nkn¡.l|i¡¡ l,lrr:¿uht.il¡rtrlr:, t.:.Y. l)l;8!tl, (ìiLrrl:,Ld <j¡,: kltlxst:ts.
'l'el" ri? .l{} I I 8.1

(-'



TNO"' ALCALD|R TIAIPAN
[ì 3 JUL. Ztig otRecclÓN GENERAL DE ADMlrulsrnnclÓtrl

co&
TI.ALPAN

rI¡TLüA

t7:lo

Alcaldía Tlalpan, a 3 de julio de 2019

Ar/DGA4 t 20 t2o1s

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y
DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Por este medio y en atención su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX1241.712019,
mediante el cual remite el oficio MDSPOPA1CSP1372612019, suscrito por el

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, por medio del
cual hace de conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la
Ciudad de México, que a la letra señalq:.

PUNTO DE ACUERDO

Primero. Se exhorta, de manera respetuosa, a los Poderes Constitucionales de
ta Ciudad de México, a los Organos Autónomos de la Ciudad de México y a las
Alcaldías, para que en el ámbito de sus at¡ibuciones promuevan acciones que
incentiven concientizan a los funcionariås púbticos de esfas dependencias;
para que no utilicen vehículos particulares el último viernes de cada mes,
exceptuando a vehículos de uso oficial y aquellos gue se requieran para el
buen funcionamiento de sus actividades institucionales..."

Al respecto me permito informar que; en consonancia con los Ejes de Gobierno
emitidos por nuestra Alcaldesa, Dra. Patricia Aceves Pastrana, en particular con el

Eje No. 4 "Tlalpan: Desarrollo Ambiental Sustentable", el cual establece lo siguiente:

,,... IV. PRINCIPIOS RECÏORES
Los principios rectores frasyers ales del conjunto de políticas públicas a implementar
en las colonias, los pueblos y barrios originarios, por el Gobierno de la Alcaldía
Tlalpan 201 8-2021 serán fundamentalmente:
4. La sustentabilidad de fodas las políticas públicas, siempre proyectando los
efeclos de mediano y largo plazo de /as diferentes acciones.
...V.3.2. Objetivos y Metas del Eje 3. Tlalpan Desarrollo Social lncluyente con
lgualdad de Oportunidades...
Objetivo 3.9. Movilidad sosfenible y segura.
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Meta 3.9. Mantener en coordinación con el Gobierno de Ia Ciudad de México, las

vías de comunicación en optimas condiciones y seguras, para que las colonias,
barrios y pueblos originarios se conecten entre sí y con el centro de la demarcacion
territoriat; además del fomento de medios alternativos de transporte, que

permitan Ia reducción de los tiempos de traslado, con equidad de género.

...V.4.2. Objetivos y Metas det Eje 3. Tlalpan Desarrollo Ambiental Sustentable...
Objetivo 4.2. Adopcion de medidas para la proteccion, preservaciÓn y restauración
del equilibrio ecológico y combate al cambio climático.
Meta 4.2. Realizar, en coordinación con otras instancias del gobierno localy federal,

campañas de sensib itizacion y talleres de ecotecnias con los habitantes de Ia
demarcacion para la adopción de medidas para la protección, preservación y
restauración det equitibrio ecológico y combate al cambio climático, como reduccion
de emisiones a través de medios de transporúe susfentables, como es e/ caso
de /as bicicletas, control de desechos só/idos, sensibilizar en la clasificacion de la
basura y cuidado del área forestal, del aire y del agua".

Adjunto al presente encontrará usted, copia simple de mi Oficio Circular
AT/DGA/1 154t2019 de fecha 16 de mayo de 2019, por medio de cual se hizo de
conocimiento y se exhortó a los servidores públicos de esta Alcaldía, a dejar de
utilizar vehículos particulares el último viernes de cada más, y a buscar alternativas
de transporte sustentables para la realización de sus actividades.

Sin más por el momento, me reitero a sus órdenes para cualquier aclaración o

comentario que sobre el particular tenga a bien realizar, aprovechando la ocasión
para extenderle un respetuoso saludo.

ATeTTAMENTE
DIRECTOR GENERAL DE ADMI

L¡C. ALEJANDRO M NEZ

Lic. José Antonio Pérez Durán, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales
Administrativa e lnformática

Generales
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Alcaidia Tlaipan, Ciudad de iVÉ;v.ic'o a 1ô de ryayo de 2019

crRCULr\iL Nc. AT/ÛGA/ i ;ì.[4};aro

srcR.[lAïq]¿\ PARI tcuLAR or-lciillA DE LA Rlcnlni¿

DI RECîOIì85 GTÎ{ ERALËS

irri ¿:sie mec;i.: r;:i: penrilc y êíì a¡enciÓn al oficio SG/DGJYË:L¡l:H/CCDN4Xl241'7l2}1g'

:i:ûcìiåriis el cual se r*:nli.,.e el Punto de Acuerdo de Urgente t¡ r)i-;¡i2 Resolución aproi:acic

i..)(rí ,.:jl {-tti:rjl.i¡:,i,.: ce la Crucjacj Ce Mêxìco eì día 25 de abrii cje.i'Ë'en cui'so, que a la leira

"...!ìÐ c;li'luíin. de i-rrailei'¿ì respâ'iilcsa'..a ias l\lcaldÍas, pa¡'a Ùue en el ámbito de sus

air"iiluc¡ûîlês promLievan accìones que incentiven y concierlticen a los funciorlarios

púbiicos rie estas ciependencias; para que no utilicen vehl:i¡l':'s particulares el último

viernes de cacja rrles, exceptuando a vehículOs de uso oficial y aquellos que se

ret¡uierar.i para el !)ue.n funcionamiento de sus actividade's in;;iitucionales."
:

[.n virturj io;*iltorior, solicito gireri sus instrucciones a qr,rien c:rrespunda, a efecto de,darlo

a aonûcer a l¡s funcìonarìos de sus åreas que utificen vehíl'tlo par-ticular, a fin de

iricentivarics y hacer conciencia err ellos, sobre los benefìcios'erl¿ persigue dicho punto de

acuercio, po¡io que rne permito anexar copia de lá proposicjón'con punto de acuerdo, que

ri-re nciona i<;s antecedentes y las consicleracrones'que sirvieron le irase para su aprobaciÓn'

S:;l lirc iìâi-ricuìer. leciban un cordial saludo
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